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se publica ios iVlartes, Jueves y sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termne la 
inserción de la Ley en la Garda.Se suscribe en 1* Etcuela-Tfyogr&fica, calle de la Misericordia número 4.

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi
narios, excepto los que contengan las listes electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Pr<do:.—-Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'OL—Id. para los que no lo son “O'02.

7543 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo LBTINBS Of ic t a l b s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editores 
de los menciona los periódicos. (R. O. de 6 Abnl de 1839).

Núm 1039 i petente y con sujeción á programa se
' . c I mojante al que sirve de base en Madrid

Secretaria.—Negociado 1. I para joa exámenes de aptitud, con obje-
Continsente provincial tode poder desempeñar Contaduría y 
vvniiusc v _ D I Jefaturas de Cuentas, tienen derecho, 

/u ú I sin necesidad de nuevo examen, á pre-
I sentarse á loa concursos que se anun
I cien para proveer las plazas de Cunta- 

en a ■ dores de las Diputaciones Provinciales y 
de Jefes de las Secciones de Presupues
tos y examen de cuentas municipales de 
los Gobiernos de provincia, con tal de 
que justifiquen las circunstancias in
dicadas, y, además que llevaban en 
aquella fecha ocho años de servicios 
consecutivos con categoría, por lo me
nos, de Oficiales de la Corporación, no 
teniendo nunca derecho á concursar 
plazas vacantes de Contadurías muni
cipales.

Art. 3.° Los funcionarios que hayan 
servido á las Diputaciones Provinciales 
más de ocho años, con categoría por lo 
menos de Oficial, antes del 11 de Di
ciembre de 1900, tendrán derecho á 
que se verifique en Madrid un examen 

----- ,------  . supletorio, que será convocado con ur- 
vos deaoub crios, se procederá a hacerlos | gencla coü objeto de que se acredite si 
efectivos por la v b de apremio y en la | re¿Qen no ¡as condiciones de aptitud 
forma prevenida en la Inelrucción de 26 I necesaríaa para poder concursar las 
de Abril de 1900.» I plazas vacantes de Secretarios de Dipu

Lo que ejeouUudo el acné'do de refe- I taciones Provinciales.
renoia hs acordado publicar en el Bo l e - j ^rt. 4.° Los funcionarlos que ha- 
t in  Of ic ia l  para oon címieato de los I yan servido á las Diputaciones Pro- 
Ayuniamientoa á que el mismo se refiere, I vfnciaies mas de ocho años, y tengan 

Palma 4 de M»yo de 1915. | categoría, por lo menos, de Oficial,
El Gobernador interino, | podrán concurrir en 10 SUSOSiVO á los

Francisco de Gevallos | exámenes que, cumpliendo el Regla-
I mentó de Secretarios de 11 de Diciem-

■ ------= ■’ — I bre de 1900, se celebren, con tal de
-------  " 7 " I IIP I 1 PáPCTA I que llenen los demás requisitos quede

, mis pelaae.s. *bM4 h.o.«. «Wión ^111011 ÜL LA UAUL1A cerwt elciW
Núm 1009 ,3 expresa de qua viajan «eu cuerpo».=3,® i ------- - ■— n ..-i I Alt. o. ror el Ministro de la o
Num. looy [i P faBoloyirlQ8 Jde Admiül9IIM!ula üe I bernacióa Se dictarán las dispoaisionee

Seereíaria.—Negociado 5. I Mailoa ó ka Alc,ldag eu ia oa80i al ,a. I MmítiTEK10 DE LA GOBEKEACION I necesarias para la ejecución de este
Eí limo. Sc.Subseoralario del MinÍBteño I lorizar i a8 halaa de eu3 bar que cor raspón- I ----- - I Decreto. ,

de la Gobernación con fecha 20 de Abril g ^Qieg cuidarán de expresar en la oo- | Re a l  De c r e t o  I Dt*do eQ Palacio á veinticinco de
úliimo me dice lo que sigue: | jumaa de o^ervacionea de dicho docu- I Dq confor[mdad con lo propuesto por I Abril de mil novecientos quince.

«Por el Miniaterio Üe Marina en Real l m8ü|0 |a xazúa del transporte y ai áste ha I Q1 Minlairo ae la Gobernación, I ALFONSO,
orden fecha 3 del actual se dice á eate de ’ d6 verificaras individualmente ó formando I yoügO en decretar lo siguiente; I E1 míq ú it o  de i» Gobernación,
U Gobemación «o que sigue: 1 «cuerpo».—Igualmente ha diepueaio bu I Aruculo i,® Los funcionarios de las I josé Sánchez Guerra

Exorno. Sr.=CüU esta fecha digo al I Mageaiad ae aé conocimiento de ua ame- I Dipulaeloned Provinciales que antes del I o
‘ florea prevencionea al br, Miniairo de la | ae uleiecQbre de 1900 hubieran ser- I (Gaceta 1. ae mayo)

Gobernación para que pueda dar laa ina- I Vldo oeilo aüoa a la (jorporación, sin I -----
truooiones convenientes a loa Alcaides de | üvlA desfavorable, con categoría de Ofi- I ^^ISTKRIO de INSTRUCCION PUBLICA 
las looahdadea en dooúe por no exianr I , ueDe dereeho á concursar las va- I Bellas Artes
funoiouanoa del Cuerpo Admimairativo I caaiea dQ tiecreianoa que se anuncien ■ y
de la Armada, están eíioa facultados para I Qu 10 aucealV0 ain nececidad de practi- 
amonzar las listas de embarque reapeotí- I CAr Qü ^¿nd el examen de aptitud que 
■vaa. De Re»i Oraen lo digo a V. B. para | revieue e¡ Reglamento de 11 de Di 
eu conocimiento y demás tiaea. De ia I Cltimu£o üe 1yUU> siempre que justiti- 
propia Real orden comunicada por ti teüor | u ei coueurdO que para proveer 
Miuietro üe ia Gobernación m traslado á | Zaa vacantes se celebre en la Di- 
V. 8. a fin de que ae sirva comunicarlo a i reeulOu ^tiUeral ae Administración que 
ka Aicaldea de esta p.-ovmcia a qu ¡ai iUgrti3aruu por oposición ó examen ve- 
premaerta diapoaicióu ee refiere, para au 1 rmcaüu aU1>ti jL^nal competente y en 
cumplimiento.» i u ^ropia Corporación, con arreglo A

Lo que pe publica en el Bo l e t ín  Of i j prugri*ma semejante a ios que indica 
C1AL a ios tfeaíos ordeaadoe, | Rogx»mento Cxiado.

. Pa.ma 3 de Mayo de 1915. 1 Arti l o s funcionarios de las Di-

í'AÜTte UÍ1C1AL

Proaldenda del Consajo de Ministros
S, M. el Rey D. AlfomoLXIII (q. D g) 

8. M. Ib R4o b Doña Violorle Eugenia, y

88. AA, RR. el Principe de Alturies é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe lonas de la Augusta Rsai Familia

(éüacehró l.° y 2 de Mayo}
Ei 8r, Preasdante de is Exorna, 

lac ón provincial con fecha 30 de 
último me dice lo que sigue:

STTBSTSTEJSTOT-A-S

Llegadas de Barcelona el día 1° en el vapor «.Jaime I»
Harina . 
Maiz . . 
Patatas .

91.ooo kilogramos
5.100
7.7OO

id.
id.

Llegadas de Barcelona el día 2 en él -vapor «Jaime II»
Harina. • 16.000 kilogramos

«No habiendo ingresado todavía
I Oaja provincial el primer trimestre de la 
| cuota de este año los Ayuntamientos de 
I Alaró, Alcudia, Algaida, A-tá, Bioisalem, 
I Bañóla, C»lviá, Campanet, Oampos, Cap
I dolerá, Dayé, Esporlas, Eatablimenis, 
I Santa Eag^nta. KManbx, Inca, San Juan, 
¡ San Lorenzo, Llosala, Mauaoor, Marratxi, 
i Sania M» gamita, Sania Maña, Montubi, 
I Petra, Pollensa, Potreras, Puigpuñent, 
i Sanaellas, Silva, Son Servara, Sineu, 
I Sóller, Validémose, Cindadela, Ferrerias, 
I Habón, Meroadal, Villa-Caños, San Luis, 
I Formentera, San Antonio, Santa Eulalia, 
i San José y San Juan Baut eta, esta Dí- 
| putaolón provincial en sesión celebrada el 
1 dia da ayar, acordó prevenir á dichos 
| Ayuntamientos que sí en el plazo dé diez 
1 dias no hubieren satisfecho sus respeoti-

Llegadas de Alicante el dia 3 en el vapor «Cataluña»
Trigo. ....... 7-500 kilogramos
Corderos (244 cabezas). . 
Palma 4 de .Mayo de 1915.

4.500 id.

El  Go b e r n a d o r  In t e r in o ,
Francisco de Gevallos Viltoldo

Sr, Iniendente general da este Míníaietio | 1 
lo 6iguieDie:=ExomOx Sr.=Por couse- । 
ouenoie de exposición de la Ordenación 1 
de pagos de este Ministerio, sobre la . 
conveniencia de diciar inaiiucciones para . 
que el grsto que ocasionen lo» transportes 
del persone! pueda ser aplicado con el 
mejor acieriod-los diferentes capítulos del 
presupuesto del Ramo y evitar por otra 
parte exceso de gasto por indebida aplica
ción ae.Aathies; 8* el Rey (q, D. g,)- 
de conformidad con lo propuesto por ia 
lateudeucia general, ha tenido a bi^n 
disponer se observen 1M prescripciones 
sigunmeBiel.6 Ai expedir las autoridades 
de Maim» pasaporte a los funcionarios ó 
dependientes del Ramo ü olios que deban 
Viajas por cuenta del Estado, haián ex
presión en dichos documentos de si el 
Viege que ha ae verificarse es con ocasión 
ue uestiuo foízoeo, comis ón del servicio 
ú otra causa cua.quiera.=2,a 81 el PaB*' 
porta qua se expida, comprende doe ó ■

El Gobernador interino, 
Francisco de Gevallos

| puiücjoutis BrovinciAÍtiti que hayan in- 
I ¿rosado cu las mismas ames dei 11 de 
1 Uicieubre de lUdU, mediante .examen u 
1 oposición verificada ame Inbuuai com-

Re a l e s Or d e n e s
limo, 8r.: No siendo posible dar por 

terminadas las correspondientes insta- 
lucioues en la Exposición Nacional de 
Bellas Aries del presente año, antes del 
día 2 de Mayo próximo, fecha señalada 
para la inauguración de la misma por 
el artículo 1.® del Reglamento de 13 de 
Febrero último, á causa principalmente 
Uei considerable retraso con que han 
llegaio varias obras procedentes del ex
tranjero y que se ha debuo al estado 
excepcional producido en Europa con 
motivo de la guerra,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer que se aplace la inaugu-

M.C.D. 2022



2
ración de este certamen, celebrándola 
el día 8 del próximo mes de Mayo,

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES 
Señor Director general de Bellas Artes,

limo, Sr.: Habiendo sido aplazada por 
Seal orden de esta fecha la inaugura
ción de la Exposición Nacional de Be
llas Artes del presante afio para el día 8 
de Mayo próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer, en relación con lo preve
nido en el articulo 71 del Reglamento 
de Ib de Febrero último, que los artistas 
con derecho á voto para las Medallas 
de honor residentes fuera de Madrid 
que deseen ejercer ese derecho, habrán 
de comunicárselo al Secretario del Có- 
mité ejecutivo de dicha Exposición antes 
del referido día 8 de Mayo eu análogas 
condiciones á las establecidas para la 
elección de Jurados,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES 
limo, señor Director general de Bellas

(Gaceta 29 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vistos los informes emiti

dos por el Consejo de Obras públicas y 
por la Junta de Defensa Nacional, y de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer se incluya en el plan de 
Ferrocarriles estratégicos el de Palma 
de Mallorca al puerto de Andraitx.

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 

Dios guarde á V, I. muchosaños, Ma
drid, 17 de Abril de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras pú- 

blícftBe
(Gaceta 30 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Ministro plenipotenciario de S. M. 

en Constantinopla participa á este 
Departamento que, según una comu
nicación recibida de aquel Minisverio 
de Negocios Extranjeros, por razones 
de orden militar, queda prohibido el 
embarque de viajeros en el pueito de 
Mersina.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia al anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid 
Con fecha 25 de Marzo de 1915.

Madrid 29 de Abril de 1915.=E1 Sub
decretarlo, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Rjtlaáon cu los destinos vacantes que Kan 
de proveerse con sujeción 4 los preceptos 
de la ley de io  de ^ulio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mano y 23 de Septum • 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mahón (Baleares), 

1.» categoría, Sereno, con 240 00 pe
setas.

Idem de Muro (Baleares), 1.a catego
ría, Sepulturero, con 375‘00 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de pre
sentarse por conducto de los Goberna
dores ó Comandantes Militares y tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 
31 de Mayo.

Madrid, 30 de Abril da 1915.—El Sub
secretario, Jotre,

(Gaceta l.° de Mayo)

Peeetee

8ECCI0M PBOVIHOIAL
Núm. 1010

JUNTA DE PROTECCION
d la Infancia y represión de la mendici* 

dad de Palma de Mallorca
Cuenta trimeetral de loe iogreioa y gas- 

toe obtenidos por esta Junta durante 
dicho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior,

Afio 1915.—primer trimestre
In g r e s o s

Importe de lo recaudado proce
dente del 5 por 100 sobre lo
calidades de espectáculos pú
blicos dorante el mes de No
viembre de 1914. ,

Idem id. id. id, Diciembre id. 
Idem id. id. id, id, y Enero 

1915. ,
Idem id, id, id. Febrero y Mar- 

so id. ,
Idem de donativos particulares.

Total ingresos. ,

Ga s t o s  
Pera gastos generales. . 
Para comedores maternos, . 
Para la protección á la in

fancia, .
Para la represión de la mendi

cidad. .
Para jugnetes y meriendas 

Asilo beneficencia, .

Total gastos. ,

Cu e n t a  d e  Ca j a
Existencia en Caja en 1.® de 

Enero. ,
logcesos obtenidos en el trimes

tre de esta cuenta. ,

Totals .
Gastos en igual período, .

Existencia para el 2.® trimestre.

La precedente onenta se halla en un 
todo conforme con las partidas que apa
recen en Jos libros de contabilidad y con 
loe justificantes que quedan archivados.

Palma 31 de Mareo 1915.—El Tesorero 
Contador, Luis Pascual. —V.® B.®—El 
Gobernador Presidente, Ignacio Martines 
Campos,

Núm, 972 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUUIu NES d e  ba l e a r e s

Afio de 1915,—Contribución Industrial
Relación nominal de loe indastriales de 

los pueblos de esta provincia que á 
continuación ee expresan cuyas cuotas 
han sido declaradas fallidas, en virtud 
de los expedientes debidamente inter
venidos y aprobados, que ee eliminan 
de las respectivas Matriculas en cum
plimiento de lo prevenido en los artí
culos 158 y 159 del vigente Reglamen
to del Ramo,

Pueblos.—Numero de Matricula.—Nom
bre del industrial.—Industria.—Cuo
tas.

Pwetes 
A lar ó

23*33
61*00

507*20

484'20
1362*50

2388*23

60*00 
1340*00

462*70

165*00

392'25

2409*96

1644*89

2388*23

4033*12
2409*95

1623*17

3 Lorenzo Pou Homer, Tabla
jero. , 42*72

27 C-yeiano Roeselló Homar, 
Herrero, . 12*82

Alcudia
2 Sebastián Bausá Martorell, 

Comeetibles. , 23*49
6 Juan Matone, Gergas. , 14*24
15 Teodoro Eacarrer Perelló, 

Casa pupilos, , 7*12
Arta

15 Antonio Qoeiglas Cursach, 
Bodegón, , 8*54

18 Bartolomé Gilí Masanet, Ta
blajero. , 8*54

42 Antonio Mesquída Gayá, 
Fábrica gaeeooas. . 18*60

50 Lorenao Más Mora, Prensa 
aceite. , 97*17

PwetM
64 Antonio Mlquel Cursach, 

Hálito. . 8*64
70 Juan Morey, Hatchas 

viento. , 8'64
Binisalem

19 Juan Marti, Celé econó
mico. . 21*86

20 María Pericia Martí, Odé 
económico. . 21*36

24 José Rlpoll Guardiola, Ta
blajero. , 21*36

Búger
1 Pedro José Pona Poli, Aba- 

caria. . 14*24
Buñola

9 Antonio Negro Mantener, 
Bodegón. . 17*10

Campanet
13 Miguel Pericas Gaal, Café 

económico. , 21*36
18 Nadal Crespi Maioaró, Ta

blajero. . 14*24
Campea

8 Juan Ferrar M-s, Tejidos, , 46*62
26 Damián Vidal R go, Fábri

ca alcaparras. . 73*60
Capdepera

9 José Cursach Amoios, Vinos 
y licores, . 41*64

16 Antonio Fiaquer Saneó, 
Aceite y vinagre. , 7*12

Cindadela
29 Emilio Daimau Dalmau, 

Gergas. . 37*02
Esporlas

44 Pedro Arbós Bordoy, Car
pintero. , 19*23

Felanitx
25 Bartolomé Carde Adrover, 

Tejae y ladrillos. . 67*66
47 Antonio RoeeellO Pone, Café 

económico. , 10*68
48 Francisco Btrvera Pone, 

Café económico. . 32*04
65 Jaime Pifia Bonnin, Aceite 

y vinagre. , 32*04
79 Francisco Pon Riere, Tra- 

. tente en abonos. , 53*40
138 Gabriel Sofier Juan, He

rrero. , 4*98
144 Antonio Bannasar Sufier, 

Panadero. , 10*68
146 Juan Gomíla Pona, Pana

dero, , 10'68
Formentera

11 Federico Cernó Luuae, Es- 
pendedor aimadrava. . 88*99

12 José Uapdsvila Giné, Far- 
macéntioo. , 18*64

Ibiza
83 Antonio Balanzet Mari, Ta- 

bujdíO. . 32*04
92 Domingo Tur Coste, Teble- 

jero. , 21*36
118 Antonio Baleneat Mari, 

Arrendatario matadero. , 3*68
199 Antonio Serta Roig, Bar

bero. , 32*01
208 Bartolomé Tur Sorra, Bar

bero. . 32*04
216 Joan Mu ó Pomar, Engas

tador piedrae falsas. . 82*01
229 Miguel Mam Mari, Horno. 10*68
237 Antonio Pianons Ferrar, 

Saaire. . 10*68
Inca

11 Simón Gual Boseno, Cdé. . 26‘61
22 Jaime Greu Estnfiy, Tien

da oaiSado. . 22*45
37 Pedro J. Coll Colomar, Aba- 

oerie. . 18*72
39 Pedro Culi Jaome, Aba

cería. . 18*72
66 Arrendatario carnicería. , 1*96
64 Caja rural, Tratante en 

abonos. . 62*34
70 Pedro M. Rubeit Beltrán, 

Carruaje 21 uedae. , 17*73
72 Rafael Mas Seguí, 2 telares 

algodón. • 7*76
76 El mismo, 6 toleres algodón. 26*20
84 Bartolomé Meten, Fabrico 

gaseosas. • 65*22
88 Batioiomé Reus Obrador, 

Farmacia. . 61*11
1 124 Jaime Maimó Cortó, Bar
! bero. . 12*47
i 133 Gabriel Coll Pierae, He-
I rreiOi • 24*94

141 Francisco Bruuet O iver, 
Horno. .

146 Jaime Goal Garciai, Refor
ma sombreros. .

149 Jaime Bellieate, Sastre. , 
164 Pablo Rebasa Sastre, Zapa

tero. .
Uubí

2 Miguel Perelló Alomar y C.®, 
Venta aguardientes. .

3 José Bonnin VeUe, Vendedor 
tejidos. ,

8 Rafael Perelló Oliver, Aba- 
oeria. .

17 Podro Más Ramis, Calé eco
nómico. ,

19 Miguel Nadal Galmés, Es- 
pendedor frutos. ,

23 José Alomar Boielló, Fábrica 
an curtidos. .

24 Miguel Remil Gil, Fabrica 
en curtidos. .

27 José Pioornoll Jordá, Molino 
viento. ,

29 Antonio Perelló Cladera, 
Molino viento. ,

Lluchmayor
21 Juan M. Aguuar, Vendedor 

accesorios bicicleta, .
83 Damián Oliver Garau, Dili

gencia. ,
96 Pedro Antonio Sastre Gf- 

nart, Fábrica bebidas ga
seosas. ,

Mahón
11 Emilio Dalmau Dalmau, Te

jidos por menor. ,
102 Emilio Fortuñy Capellá, 

Café económico, .
196 Jaime Pone, Carruaje al- 

qailer. .
267 Teodoro Victori Juan, Fá

brica chocolate. ,
Manaoor

3 Antonio Miró Pomar, Vende
dor relojes. .

89 Aguiló y 0.a, Fábrica ga
seosas. ,

108 Rtfael Riera Grimalt, Ve
terinario, ,

118 Andrés Galmés Alcover, 
Procurador. .

141 Tomás Frau Celdentey, 
Construcior carros. .

Marratxi
12 Juan Gallur Sebeter, Ropa 

blanca. ,
44 José Vidal Marqcés, Car

pintero. ,
Mercadal

21 Juan Vidal Qj/ntane, Qain- 
calla. .

Petra
16 Gebriel AguUó Aguiló, Es

peculador en granos. .
Pollenaa

3 Bartolomé Sodas Juan, Te
jidos. ,

6 Guillermo Villalonga Begui, 
Vendedor pescado. .

20 Gabriel Fortes» Cortés, 
Abacería. ,

La Puebla
11 Matías Comas Serta, Co

mestibles. ,
15 Cristóbal Cladera Soler, Vi

nos y aguardientes. ,
16 Gabriel Caimaii Peyeras, 

Vinos y aguardientes. .
23 Francisco Fortesa Fortesa, 

Abacería. ,
50 Miguel Cáfila March, Albar- 

dero. ,
San Juan

16 Gabriel Mesquída Perelló, 
Herrero. ,

San Juan Bautista
4 Miguel Tur Torres, Abacería, 
7 Miguel Torres Pianelis, Acei

te y vinagre. ,
8 Antonio Tur Bonet, Aceite y 

vinagre. ,
Sansellas

1 Catalina Colóm Sena, Ger- 
gu. .

Santañy
3 Salvador Rige Rigo, Absoa- 

ría. .

12-47

12'4?
12*47

12*47

274'07

168'04

41'53

33'22

55-53

581'38

264'16

15'78

47'37

18-51

34'17

18'60

106'79

12'82

8'19

293'63

129*21

18'60

20*76

29*07

10-68

24'25

12'81

7*12

129'73

191'14

170*85

24*92

18'51

17'09

17*09

12*46 

8*54

7'48

44*50 

35'60 

36'60

42'72

37*38
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Pesetxi 1

21 SehasVáD Amover Oíver, 
Bérbero. • • 25 65

Selva
16 Joed Perelló Po d b , Café eco- " 

nótnico. • 8*32
q a Sebeeiián Ceflellas Gbz 4,
¿ Notario. ' . 86*75

Sineu
q Gerónimo Real Paiggroa, Ta- 

jidoe. • 52'68
ñ Melba Abreham Fiotid, Mer-
° oería. • 70‘48
7 Oncfre Bfunei Toas, Ultra- 

marinoB. . 23‘49
9 Gaspar Forieza Picó, Gergaa. 14‘24
q9 Bartolomé Florid Fsniol, 

Abacería. . 8*90
47 Migad Sempol Tagorea, 

Oié económico. . 14'24
48 M gael Geiaberi Jordá, Café

económico, , 21'86
49 Joan Oreapi Real, Tabla

jero, • 21'86
53 Tomás Gebbert Expósito, 

Tablajero, . 712
55 Aotomo Nieil Palmilla, Ta»

blsjexo. • 7'12
67 Jaime Molinas Sergas, Al

macenista. . 1.744'05

111'06

132'89

6-41

6'41

6'41

6'41

37'37

7'12

2'49

6'41

7'12

11'39

5'69

5,968'61

69 Antonio Nieil González, Es- 
pendcdor en trigo. .

78 Jaime Amengaal Roig, Fá
brica moler granos. ,

92 Antonio Gacias Salóm, Car
pintero. .

95 Andrés Frau Timoner, Cs- .
rrajero. •

96 Sebastián Perelló Qaeiglas,
Cerrajero, ' .

100 Cosme Juliá Manar, Cerra
jero. •

Sóller
32 Bartolomé Mantener Vich, 

Abacería. * •
Son Servera

H Sabistián 8a eda B»nzá, 
A cíete y vinagre. .

13 Miguel Andrea Tone, Teje
dor coman. •

28 Bartolomé Bruñe* Oliver, 
Carpir-tero. •

' Villafranca
2 Jaime Bonnin Vaiis, Abace

ría.
4 Lorenzo Nicolau Sastre, Ven

dedor harinas. .
6 Lorenzo Mestre Font, Aceite

-y vinagre. •

Total. .
i

Palma 23 de Abril de 1915.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 1018
Circular.—Próxima ia época en que 

con arreglo á las disposiciones vigentes 
debe precederse por las Juntas peri
ciales y Comisiones de Evaluación á la 
formaoióu de los apéndices al amillara- 
mienfo, me creo en el deber de recordar 
á las expresadas Corporaciones, los pre
ceptos que vigen en la materia y dictar 
il propio tiempo las disposiciones condu
centes á conseguir que se cumpla el servi
cio con la escrupulosidad y mé odo que 
fie requieren para que los aludidos docu
mentos llenen debidamente su objeto, á 
cuyo efecto se observarán las preven
ciones siguientes:

1 .* Los epéodioes al amillaramiento 
de la riqueza rustica, pecuaria y urbana 
fie formaran por duplicado dividiéndose 
cade ano de ellos en tres partes compren
diendo la primera las alteraciones de la 
riqueza no exenta, la segunda las varia
ciones relativas á los contribuyentes ca
yes fincas gozan de exención temporal, y 
la tercera las modificaciones referentes a 
la riqueza exenta absoluta y perpetua
mente.

2 .a En la primera parte de ios apén
dices tamo de rústica y pecuaria como de 
Urbana, se colocaran por orden aifabédco 
7 número correlativo lodos los contriba- 
yenies vecinos que hayan sufrido altera
ción en su riqueza imponible y después 
por el mismo orden ios hacendados foras
teros. A continuación de cada nombre se 
c o e  signarán primeramente ano por uno

'os objetos de Imposición d» que b«ye 
de ser alta el respectivo cootríbuyente, 
expresando por lo que se refiere á las fin
cas rústicas su denominación si la tuvie- 
een, el paraje en que están situadas y ¡a 
clase de en tivos á que se destinen, Jas 
calidades de los terrenos, su extensión en 
hectáreas, el líquido imponible que tie 
nen asegurado, te causa que motivó la al
teración de¡ amillaramiento, el contribu
yente de quien se adquiera la finca y la 
facha en que se acordó el traspaso, ha
ciéndose constar también la exención ó 
pago del impuesto de Derechos reales á 
que todo traspaso está sajelo. Con res
pecio á la riqueza pecuaria se expresarán 
el número de cabezas de ganado de cada 
clase que se adquieran (con separación 
entre las destinados á labor y á grangerla), 
el liquido imponible, la ceas» que motiva 
el alta, el contribuyente de quien proce
da y la fecha en que se acordó el traspa
so, y con respecto á las fincas urbanas se 
expresará la calle y número, ei objeto s 
que se destinan, sa extensión al conste, el 
líquido imponible, la causa que p.oduce 
el alta, el contribuyente de quien proceda 
y e! acusado que motiva la alteración del 
ámillaramianto. Seguidamente se consig
narán con igual precisión y detalle Jos 
objetos de imposición de que haya de ser 
baja el propio contribuyente, y después 
un resumen donde conste la riqueza im
ponible que el mismo contribuyente tiene 
asignada en el corriente año, el importe 
de las altas, el de las bajas y el líquido 
imponible, porque deben tributar en el 
alio de 1916.

3 .a Ea la segunda pszte de loe apén
dices figurarán también por orden alfabé
tico y numeración correlativa ios contrí- 
buyeates cuyas fincas gozan de exención 
temporal expeoificandoee uno por uno los 
objetos de impcsición que hdyan sufrido 
alteración y consignándose respecto á ca
da nno de ellas en las altas el líquido im
ponible que tenían asignadas antes de ser 
concedida la exención temporal, el que le 
corresponda por su nueva s tuación por 
ios aprovechamientos a que se desune, ia 
f scha en que se termine la exención, las 
cansas que motivan la alteración y la fe
cha en que se acordó, y en lae bajas el 
líquido imponible que cada finca tenia 
antes de ia exención, el que tuvo señalado 
en el último repartimiento y el que le co
rresponda por su nueva situación, la can
ea que ha producido ia alieraolóü, ia fe
cha y la autoridad que ia acordó.

4 .» En la tareera paite de los apéndi
ces, aparecerán por el mismo orden los 
dueños ó UBufinciuarios délas propieda
des exentas absoluta y perpetuamente que 
hayan sido objeto de alteración, eepeoifi- 
cáudoss separadamo. te, cada una de és
tas y cooBiguándose el valor capital y si 
se conoce, la pensión a u q ^I de cada uno 
da los censos con que acaso están grava
das las fincas, el nombra de loa percep
tores, causa que produce la variación y 
la Loha en que se acordó.

5 .a Los apéndices tamo de rústica y 
pecuaria como de urbana se formarán 
dentro del mes de Mayo p.óximo, expo
niéndose ai público del l.° ai 15 de Ju
nio á efectos de reciamacióo, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 60 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 
de 1885, en relación con el articulo 6.° 
del Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
á fin de que aio necesidad de previo aviso 
por edicio ó anuncio en el Bo l e t ín Of i 
c ia l , puedan entelarse iodos ios contri
buyentes de las variaciones qua en su ri
queza se introduzcan, debiendo resolver
se precisamente ames del día 20 las re
clamaciones que se preaenten y notificar- 
ae á los interesados loe acuerdos que ae 
adopten.

6 .a Los Aloaidea y Presidentea de iaa 
Gomisionea de Evaluación, cuidarán ba
jo au reapooaabúidad de que loe apéudi- 
068 se confeccionen dentro de los plazos 
señalados y con arreglo a las inairucclo- 
nea contenidas en esta Circular y a lo 
que previene el Reglamento de Territorial 
vigente, remitiéndolos á esta Adminis
tración debidamente reintegrados el día 
l.° de Julio prec sámente, acompañados 
de una certificación expresiva de haber es
tado expuestos al púhLco durante el pia- 

. zo reglamentario y de Iaa reoiamacionea 

que se hayan presentado, asi como 'os 
estados resúmenes á que hace referencia 
el artículo 50 del propio reglamento ajus
tados extrictomente á los modelos ofi
ciales,

Cualquier falta que se cometa en el 
cumplimiento de este importante servicio 
ya sea por morosidad, ya alterando los 
plazos establecidos ó bien prescindiendo 
de alguno de loe requisitos que marca la 
presente Circular, será castigada desde 
luego con mullas dentro délos límites que 
marca le ley municipal sin perjuicio de 
mandar comisionados á los pueblos á fin 
de subsanar las faltas en que incurran las 
Juntas periciales y Oómiaiones de Eva
luación.

Esta Administración confia que el celo 
y actividad que d etingue á las Corpora
ciones encargadas de cumplir este servicio 
evitarán que tenga que recarrir á las me
didas de vigor úittmsmente indicadas,

PMmi 24 Abril de 1915.—El Adminie 
trador de Contribuciones, Manuel Moniie.

Núm. 1025
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El din 4 de Mayo próximo 

á las 11 tendrá lugar ea la planta baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta en 
púb’ica Bubasta del carro, caballería y 
guarniciones apresados con tabaco de 
contrabando según el expediente admi
nistrativo de este año n.° 56 bajo el justi
precio siguiente.

Pesetas

Un carro mixto, eje de cebo, 
máquina, un banquillo. . 50'00

Un atino entero, negro, peceño, 
7 eños y 1'23 metros alzada. . 60‘00

Unas guarniciones negras usa
das, ordinarias, collera catalana. 12‘00

Total. . 122'00

La subasta se verificará an un solo lote 
y no se adjudica*á si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio,

Loe gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de las persones á quienes pueda interesar,

Palma 30 Abril de 1915.—El Adminis
trador, Julián Basaba.

Núm. 1026
Anuncio.—El dia 4 de Mayo próximo á 

he 11 tendrá lugar en la planta baja de 
esta Ddlegücióu de Hacienda la venia en 
pública subasta del carro, caballería y 
guarniciones apresados con tabaco de 
conirabando según el expediente admi
nistrativo de esto año núm. 71 bajo el 
justiprecio siguiente:

Pesetai

Un cairo oidlnario, usado, con 
máquina y con dos rayos quebra
dos. • . . 40'00

Un caballo entero, castaño os
curo, lucero, sobre 13 años y 1*41 
metros alzada. . 80'00

Ua»s guarniciones ordinarias, 
negras, usadas, collera catalana. . 22'50

Total. . 142'50
r—r-—u»

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará el la postura no cubre 
las dos tercirae partee del jueliprecio.

Los gastos de eubash y remate serán 
de oubma del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á qaieues pueda intere
sar,

Palma 30 Abril 1915, —El Administra- 
dir, Jaiián Basabe,

Núm. 1017
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Ei cuadro ae utilidades de todas cine es 
1 radicantes en este término mnnioipal for» 
i mado con arreglo a ios preceptos le- 
1 gaies, para que sirva de base á la forma
! cion del repartimiento general sustltutivo 
I del de consumos de esta población pata 
t el corriente año; y el que ha de servir 
' tamnien de base para ocafección del re

parto para cuorir el déficit del presupoes* 
. io del presente ejercicio, estarán expuee-

3 
tos el público en esta Consistorial para 
efectos de redamación, durante ocho dias 
hábiles contaderos desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia y no se atenderá á recla
mación alguna que se produzca sobre el 
particular, después del indicado plazo. 

Capdepera .27 Abril de 1915, — El Al
calde presidente, Juan Sancho,—El Se
cretario, Pedro José Vaquer,

Núm, 1028
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Eq  el corral común de esta villa se ha

lla detenida ana perra perdiguera de anoe 
cuatro años, blanca, ojos y mitad de las 
orejis g o ío ? de chocolate la que será ven» 
dida en pública subaaia á la hora de las 
diez del tercer día siguiente al de la pa» 
blioac'ón de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of íc i ia l  de la provincia,

Santa Eugenia 30 Abril de 1915.—El 
Alcalde, Antonio Homar,

Núm. 1014 
AUD’ENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de espirantes a! cargo de Juez 

Municipal de Felanitx, que ee publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  da Ir provincia, á 
fia de que dentro de loa quince días 
subsiguientes al anuncio puedan presen- 
ta^ae en la Secretaria de gobierno de esta 
Audiencia, observaciones ó reclamaciones 
con documentos comprobantes.

D. Jaime Mas García.
D. Jorge Perdió Maymó.
Palma 29 Abril de 1915.—Jaime Sena, 

Secretario.—V.° B.°- El Presidente, Gí- 
meno.

Núm. 1015
Hallándose vacante el cargo de Juez 

Municipal suplente de la villa de Calviá, 
por fallecimiento de la persona que lo 
desempeñaba, se enuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que loe 
que aspiren á dicho cargo puedan presen
tar 8us instanciae, con los comprobantes 
de lae condiciones y méritos, en la 
Secretaria de gobierno de esta Audiencia, 
dentro del término de quince d as á contar 
desde la inserción de este anuncio.

Palma 29 Abril de 1915,—Jaime Serra, 
Secretado,—V.° B,°—El Presidente, Gi- 
meno.

Núm, 993
Don Antonio Bergali y Maigt Jue» de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad d< Palma.
Hago saber: Que por ante la Secreta

ría de D. Antonio Tomás pende proce- 
dimhnto de apremio á solicitud del pro
curador D. Barnatdo Gomila como repre
sentante legal de las hermanas D,a Fran
cisca, D? Catalina y D.a Amonio Font y 
Boyeras como herederas de su hermano 
coneanguíneo D. Jaime Font y Esteirich 
de este vecindario contra D, Juan Bosch 
y Noguera, vecino del arrabal de Santa 
Catalina, del término de esta capital á 
fin de percibir un ciédito Importante mil 
pusetaa con sus intereses devengados á 
razón del cinco y medio por denlo anual 
desde el veinte y nueve de Mayo de mil 
novecientos trece y costee fijadas en qui» 
nienlas pesetas provenientes de cierta es
critura pública de préstamo con hipoteca 
sobre la finca que a continuación se des
cribe por los trámites que la ley hipote
caria vigente en bu articulo ciento treinta 
y uno, eetableoe.

Una porción de tierra ó solar para edi
ficar casas, procedente del predio Son 
Riera, alto en el punto llamado arrabal 
de Santa Catalina, término de esta oia- 
dad, zona segauda, cuartel cuarto, for
mado de ia mitad del solar numero cator
ce y de tres cuartas partes del número 
quince de ia manzana treinta y cuatro, 
de superficie de ireeoentoe treinta y eiele 
metros cuadrados, sobre cuya porción se 
halla edificada hoy una osea consieteme, 
en boiiga y un piso, lindante por Norte ó 
espalda con casa de Antonio Feiani, por 
Este ó derecha con propiedad de Rafaet 
Planas, por Sur ó frente con terreno des
tinado a vía pública, hoy calla de Rayar
te y por Otate ó izquierda con casa de 
María Vidal.

Y en cumplimiento de lo mandado en 
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providencia de ayer recaída á eoHoiiud de 
la parle demandante ee saca la descrita 
finca á pública sábese por término de 
veinte díte á contar desde la inserción 
del presente edicto en el Bo l i t in  Of ic ia l  
de la prevínote, por el precio de quince 
mi* pesetas fijado de antemano bajo las 
condiciones siguientes. el día veinte y 
ocho de Mayo próximo á las once en los 
estrados de este Juzgado,

1 .a Que Jos autos y cerMficacióu del 
Registro de la propiedad correspondiente 
estatón de manifiesto en dicha Secretaria 
que se entenderá que todo liciiador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si ¡os hubie e, al crédito de la 
parte adora continnarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ios acep
ta y queda subrogado en la rasponsabi- 
Hdad de los mismos, sin destinaras á su 
extinción el precio del remate.

2 .° Que servirá de tipo para ¡a subas
te el pactado oportunamente ó sean quin
ce mil pesetas y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior á dicho suma.

3,° Que todos los postores deberán 
consignar en el Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de la subasta para tomar 
parte en ésta,

4,° Que la parte adora podrá con
currir á la subasta y no necesitará con 
signar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación; también estarán excep
tuados de la consignación los acreedores 
á que se refiere la regla quinta del citado 
articulo ciento treinta y uno.

Acuda, pues, el que quiera tomar par
te en la referida subasta el dia veinte y 
ocho de Mayo próximo á las once en los 
estrados del Juzgado, sitio y fecha seña
lados para el remate, en la inteligencia 
de que la descrita finca se adjudicará al 
que ofrezca mejor postura siendo legal 
con sujeción á las condiciones anterior
mente expresadas.

Palma de Mallorca á veinte y dos de 
Abril de mil novecientos quince. —Anto
nio B^rgali.—Ante mí, P. I, del Secreta
rio D. Antonio Tomás.— Fraolsco Rubí, 
oficial auxiliar.

Núm. 1005 
SENTENCIA

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
catorce Septiembre de mil novecientos 
catorce. Vistos por el Sr. D, Amonio 
Ñoñez de Castro y SalcedoJuez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, los presentes autos juicio declara
tivo de mayor cuantié promovidos por 
Margarita Salvá y Mahó, mayor de edad, 
sin profesión veoina del lugar de Capdeliá 
sufragáneo de la villa de Caivíá, represen
tada por el Procurador D. Gabriel Obrador 
y defendida por el Abogado D. Tomás 
Mantener con citación del señor Fiscal 
sobre presunción de muerte de Miguel 
Qolomar y Saivá.=*Rd6uilando. Que el 
Procurador D. Gabriel Obrador á nombre 
de Margarita Salvá y Mahó con escrito de 
veinte y nueve de Euero de este año 
interpuso demanda en juicio declarativo 
de mayor cuantía fandana en que Marga
rita Saivá y Mahó en diez de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y seis contrajo 
matrimonio con Antonio Coiomar y Cas- 
tañer del cual enlace nació día veinte de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y dos 
un hijo al que se puso el nombre de 
Miguel: el memorado Miguel Coiomar y 
Saivá en mil ochocientos ochenta embarcó 
para America no habiéndose tenido-desde 
aquella fecha noticias de su paradero y 
existeocii, y después de consignar los 
fundamentos de derecho que estimó del 
caso suplicó que con citación y emplaza
miento del MíQieierio Fiscal en represen
tación del ausente y demás personas que 
puedan tener interés en la declaración, en 
definitiva declarar ¡a preeunc óu de muer
te a ios efectos legales de Miguel Colomar 
y Saivá hijo de Antonio y Margarita nací- 
no el veinte de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y dos.=ReeuUaado: Que conferido 
traslado con emplazamiento al Sr. Fiscal 
de ¡a anterior demanda, con dos de Marzo 
siguiente expuso, qua nada tenia que 
oponer á la misma, ni á que siguiendo los 
autos su curso, se haga por el Juzgado la 
declaración solicitada.=2Resultando. Que 

por eeoriio da cinco de dicho Meno le 
representsclón de Margarita Salvá ranun- 
ció á formulan el escrito do réplica y por 
otro sí interesó se recibiera el juicio á 
prueba á lo que se halló conforme el 
Sr. Fiscal y por auto de trece siguiente 
se recibieron los puentes autos á prueba, 
=■8 Resultando: Que durante el periodo 
de prueba se practicó cor la parte deman
dante la testifical, referente á que Miguel 
Colomar y Salvá en el año mil ocho
cientos ochenta embarcó desde esta isla 
para América, y que desde entonces no 
se han tenido noticies de su paradero, 
ni siquiera de su existencia =»5 Resultan
do; Que concluido el término de pruebe, 
se mandó unir la practicada á los autos.■ 
6 Resultando: Que por la representación 
de la parte demente en su escrito de con
clusiones solicitó que ee declarara la pre
sunción de muerte de Miguel Coiomar y 
Salvá como tenia Interesado en su escrito 
de demanda,™7 Resultando; Que por el 
Sr. Fiscal se esposo que procedía se acce
diera á la declaración da muerte solicitada, 
a=*8 Resultando: Qie en 1a sustanoiación 
de eaios autos se han observado tes pres- 
c ipciones legales.=Coo8iderando: Que la 
solicitante Margarita Saivá y Mahó es 
unu de los que hubiera de heredar al 
desaparecido, por lo cual es parte legitima 
para solicitar la declaración de presunción 
de muerte del ausente.»Considerando: 
Que queda completamente justificado que 
Miguel Coiomar y Salvá hace más de 
treinta años ó sea en mil ochocientos 
ochenta embarcó de esta isla para Améri
ca, y que desde entonces no se hamtenido 
noticias de su paradero, ni siquiera de su 
existencia.=Vista la Novela 118 de Jus- 
iiniano vigente en Mallorca y los articalos- 
185’191 del Código civil y el 678 de la 
ley de Ecjaíciamiento civil y aemás de 
aplicao.ón,=Failo: Que debía declarar y 
declaraba la presunción de muerte á los 
efectos legales de Miguel Colomar y Salvá 
h jo de Antonio y de Margarita nacido el 
veinte de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y dos: públiquese esta sentencia 
en la Gaceta ole Madrid y Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de esta provincia. Asi la pronunció 
y firma.=Antonio N. de Castro.»

«Laida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscube en 
la audiencia pública del dia de su fecha: 
doy fé.=Juan Bastará.»

En su virtud, y á fin de que la publi
cación acordada dd la preineerie sentencia 
tenga debido efecto, se expide la presente 
que firmo después de dar fe de que lo 
transcrito es fiel y exacto con su original 
á que me remito.

Palma (Me llore») quince Septiembre de 
mil novecientas catorce.—Et Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 1019
Don Vicente Serva y Tur) Juee mwtich 

pal de la ciudad de Ibiza, provincia de 
las Baleare».
Hago sabe*: Que por el presente edic

to, se cita á Juan Orvay y Cardona, ma
rinero, casado, mayor de edad, natural de 
San Joíge, cuyo paradero se ignora, por 
cuya última residencia la ha tenido en 
esta ciudad para que el dia di*i y siete 
del actual á las quince horas comparesca 
adié el Tribunal municipal de la misma 
oeile de José Vertiera, número trece, prin
cipal, á la celebración del juicio verbal 
que contra el ha instado D. Vicente Ribas 
y Tur, casado, panadero, de cinonenta y 
siete años de edad y de esta vecindad, 
sobre pago de trecientas noventa pesetas, 
valor del pan destinado al consulto ordi
nario y alimentación de ia familia del de
mandado, según lo tengo acordado por 
providencia del dia de hoy, aperoibiéndo. 
le que de no verificarlo ee seguirá el jui. 
cío en rebeldía.

Ibiza primero de Mayo de mil nove
cientos quince.—Vicente Serra.— Por su 
mandado, Fernando Palerm.

Núm. 1016
EMPRESA ARRENDATARIA

del Arbitrio sobre vinos bebí las espirituo
sas y Alcoholes de esto capital y su ter
mino.
Participa que la recaudación voluntaria 

de las patentes1 sobre dicho arbitrio co-

Hsspondtentei al 2.° irlmsetM de! co- 
rrieote año tendrá lugar durante todo el 
mes de Mayo próximo venidero, verifi
cándose dicha cobranza á domicilio los 
veinte y cinco primeros titee y loe restan
tee en la oficina recaudadora Rubí 14 en
tresuelo, les horas reglamentarias.

Lo que ee hace publico á los efectos 
prevenidos en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Palma 24 Abril de 1915.—El Arrenda
tario, Francisco Alberti.

Núm. 990
CONTRIBUCION URBANA

Alto de 1915 y atrasos
D. Jaime Ig.° Salom Villalonga, Agente 

Ejecutivo de la 1.® Zona de Palma de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calefell, 
Hago saber: Que en al expediente que 

instruyo por *1 ronoepto y periodo expre
sado», he dictado, con fecha 24 de Abtil 
de 1915 te siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se ex
presan sus descubiertos, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda la enagenación en pública subas
ta de los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos desdores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 22 de 
Mayo de 1915 á las once, siendo posturas 
admisibles las que cubran las dos terceras 
partes de su capitalización.

Notifíqueee esta providencia á los deu
doras y acreedores hipotecarios, en en 
caso, y anúnoíese al público por medio 
de edictos en las Oteas Ooosietorielee y 
por loe demás medios usuales en la loca
lidad.»

Lo que higo público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono- 
oimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumplí- 

Núm. 2676

Depositaría de fondos municipales de Porreras 
0UEN1A del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  Pe«eui
Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior. v9Q9*86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 4723*94

Cargo. . . . . ................................... 14633'80
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4696'45

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue. , ............................. 9937'35

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaaoay

Propios. . । । . 365'57 365*56 73ri3
Montes.......................................  . . . » > »
Impuestos . , । 1269'50 1786*05 3065'65
Beneficencia. » r» »
Instrucción pública ...... -» » »
Corrección pública ................................... » » >
Extraordinarios.............................  . . » » »
Resultas .......... 12744'92 10*80 12765'72
Rsoureos légalas para cubrir el déficit. 2949 98 2561*53 6611*61
Reintegros. ......... » » »

Cargo pesetas. , , 17329'97 4723*94 22063^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , , , , 2347'62 1102'52 3460*11
Policía de Seguridad............................. 1160'00 580*00 140*uO
Policía urbana y rural, , , , , , 319'00 176*50 496*60
Instrucción pública, » » »
Beneficencia 684*80 15'00 699'80
Obras públicas............................  - , 442*23 115'80 568*03
Corrección pública » » »
Montee. .......... » » »
Cargas. .......... 2393*92 2658*63 5062'05
Obras de nueva construcción , , . » » »
Imprevistos. . . . ............................. 72*54 48*00 120*54
Resultas....................................................... » »

Data pesetas. . . 7420'11 4696*45 12116j6,
La precedente caema está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposite^' 
Eo Porreras á 2 de Noviembre de 1914 —E Depositario, Rafael Joan.—Goníor^'

—Ei Secretario-Contador, José Gari,—V.®B.°—E Alcalde, Juan Servara.

PALMA»—Ew u «l a :Tipo g bá f ío a

miento del art. 95 de la Instrucción 
de Abril de 1900.

l .° Que loe bienes trabados y A cuy 
enegenación ee ha de proceder, son £ 
expresados en te siguiente relacíÓB: 01

Nombres de los deudores y nombre^ k , . 
tuación y cabida dé las fintas ew*^, 
gadas que se pon^n d la venta, 
Don Juan Sonar Bennasar,—FiDí 

sita en esta Ciudad calle de Santa Fé c¿ . 
mero 5 consistente en 2.° y 3.° piso ' 
recha.

Linda por la derecha con casa de JO|< 
Ramonell Ros, izquierda con te de Jai^i 
Campafiy y su fondo con tes de Bsrto¿ 
mé Gari, su capitalización 1175‘OOpe^ 
tas, valor para te subasta 784 00 id. '

2 .° Qu» los deudores ó sus causa h|. 
biectes, y los acreedores hipotecarios 
su caso, pueden librar las fincas hasu |i 
momento de<celebrarse 1a subaste, pga^ 
el principal, recargos ó dietas, costn j 
demás gastos del procedimiento.

8 .® Que los mulos de propiedad di 
los inmuebles están de manifiesto en tiu 
oficina hasta el día de la celebración di 
aquel acto, y que los ííoitadorea debeitü 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros,

4 .® Que será requisito índispeusable 
para tomar parte en te subaste, que leí 
lioitedores depositen previamente en li 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenleo 
rematar.

5 .° Que ee obligación del remaiente 
entregar en el acto 1a diferencia entre i 
importe del depósito constituido y precio 
de te adjudicación; y

6 .® Qae eihechaóaia.no pudiera o¡ 
timarse ¡a venta por negarse ei adjudici 
«ario á te entrega del precio del veníate, 
se decretará la pérdida del depósito, qot 
ingresará en tes arcae del Teso?o público, 

En Palma á 24 de Abril de 1916.-El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

M.C.D. 2022


